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una S,?ciedadEstatal de las Previstas en el artículo 6-1 a) del texto
refu.ndl~O de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
LeglslauvC! 1091/1988, de 23 de septiembre, con la denominación de
~(C;-0.rporaClón Bancaria de España, Sociedad Anónima», con capital
IniCIal totalmente desembolsado y enteramente de titularidad del
Estado, y de la cuantía necesaria para el normal desarrollo de las
actividades de la misma. -

«~orporación· Bancaria de España, Sociedad Anónima» tendrá -la'
conslderad?n ~~ Entid~d .de ~rédito y el Estatutode Banco, sIn Que le
sean de aphcaclOn las limitaCIOnes establecidas en el artículo 6:-1, 1 a) y
b) Y 6-1. 11 a) y b) del Real Decreto 1144/1988 de 30 de septiembre

Art. 2.0 El Gobierno, en el plazo de tres me'ses desde la entradae~
vigor del presente Real Decreto-ley, procederá a la constitución de una
Sociedad Estatal de las previstas en el artículo 6-1 a) del texto refundido
~e la Ley General Presupuesta~a, aprobada por Real Decreto Legisla
tivo 1091/1988, de 23 de septJembre, con la denominación de «Caja
~ostal: Sociedad Anónima», con capital inicial enteramente de la
t1tubndad del Estado,

«Caja Postal, Sociedad Anónima», tendrá la consideración de Enti
~ad. de ,Crédito y el ~statuto de Banco, sin Que le sean de aplicación las
hmnaclones establecJdas en el articulo 6·1, 1 a) y b) y 6-1, II a) y b) del
Real Decreto 1144/1988, de 30 de septiembre, y proseguirá desde su
efectiva constitución las actividades que como Entidad de Crédito
desarro,Ha al presente el 9rganismo Autónomo Caja Postal de Ahorros,
subro~andose en la totahdad de los derechos y obligaciones del citado
orgamsmo, '

Inscrita en el registro Mercantil-la escritura de constitución de la
Sociedad «Caja Postal, Sociedad Anónima), se producirá la extinción de
la personalidad jurídica del Organismo Autónomo «Caja Postal de
Ahorros». .
. El capital social inicial de «Caja Postal, Sociedad Anónima» estará

Cifrado en aquella parte del patrimonio neto contable que resulte del
balance del "Organismo Autónomo Caja Postal de Ahorros cerrado al
últim~ d~~ del mes anterior, al otorgamiento de escritura' pública de
constltuclOn de la n~e:va SOCJedad, y que sea necesaria para el nonnal
desa~ol1o de s~ actJVldad como subrogada en la posición jurídica del
refcndo Orgamsmo Autónomo.

. Art. 3.° A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley, se transfiere al Estado la titularidad de las acciones
rep~e~entati\'as del capita~ ~el «Banco de. Crédito A~ricola, Sociedad
Anonlma», (Banco de Credlto Local, SOCiedad Anómma» (Banco de
Créd~to Jnd,:!strial, S~i~dad Anónima», y «Banco Hipotecario de
Esp~na, Socled~d. Anom!1'a», que en la actualídad corresponde al
Instituto de Credlto OfiCial de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 127.4 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
q~ncrales del .Estado paz:a 1988, así como de cualquier otra panicipa
clan en el capital de SoCiedades Mercantiles Que a dicha fecha ostente
el citado Ente Público,

Correlativamente a la transferencia de acciones en favor del Estado.
a que se. refiere el párrafo anterior, se llevaran a efectos en el patrimonio
del Instituto de Crédito Oficial los ajustes financieros y contables que
resulten procedentes para mantener la situación de equilibrio econó
mico, financiero y patrimonial del mismo,

Art. 4.° Se declaran exentas de cualquier tributo, de titularidad
estatal, ~utonórnica o local, las transmisiones, actos y operaciones Que
se cfectuen o documentos Que se otorguen derivados de lo dispuesto en
el ~resente Real Decrcto-ley, sin Que resulte aplicable 10 previsto en el
aruc.ulo 9.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haclend;as Locale:s. Igualmente gozarán de exención de aranceles u
honoranos por la Intervención de fedatarios públicos y Registradores de
la Propiedad y Mercantiles.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pri~era.-Lo~ funcionar~os públicos que presten sus servicios en el
9rgamsmo Autonomo «Caja Postal de Ahorros», podrán optar por su
lnlcgraCJÓn plena en ré~:imen de d~recho laboral, en las plantillas Que se
cstablez~af! en la SOCiedad «Caja Postal, Sociedad Anónima», con
Tec\lnoclmlento, en .t~o caso, de la antigu,edad que les corresponda por
razon de los serviCIOS prestado~ en dJcho Organismo Autónomo,
Qucdand~ en s~s cuerpos de ongen en la situación de excedencia
voluntana prev~sta en el articulo 29.3, a), de la Ley 30/1984, de 2 de
a~osfa. ,de t\1~dldas para la Reforma de la Función Pública, o por su
rel.n~or~raclon a los puestos de trabajo Que les correspondan en el
Mmlsteno o.Centro a que sean destinadospor la autoridad competente,
causando baja a todos los efectos en el serVicio al Organismo AutónOm(l.

El personal laboral del Organismo Autónomo «Caja Postal de
Ahorros», quedará integrado en la nueva Sociedad como consecuenda
de la .tran~formación del mismo, c~nservando la antigüedad, categorla
y retnbuclones Que les correspondiese en dicho Onr,anismo.

I. Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO

10839 REAL DECRETO-LEY 3/1991. de 3 de ma)'o. por el que
se establece una nuera organi=ación de las Entidades
de Crédito de capital público estata/.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Las transformaciones jurídicas y operativas experimentadas por las

Entidfl~es P~blícas .de Crédito a lo lar:go de la pasada década, han
permitido a estas dejar dc ser meras adrnmístradoras de aquellos fondos
que, captados compulsivamente en el sistema crediticio, el Gobierno
había decidido destinar a la financiación concesional de determinadas
activi~~des, par~ convertirse en ~uténticas Entidades de crédito que,
compItiendo. en Igualdad de condiciones con el resto de las Enüdades,
~an ~<:msegU1do ampliar su actividad crediticia al aprovechar la especia
lizaclOn en aquellos productos y ámbitos seclorialesque su larga
tradicíón les otorgaba

Sin embargo, pese a estas transformaciones, las Entidades Públicas
de Credito, continuan adoleciendo de problemas específicos Que impo
I!en co.rtaplsa~ a sus ~osibilidades de competir con éxito en un mercado
finanCiero ab!crto e mtegrado como el Que producirá la creación del
Mercado VOICO y el proceso de construcción gradual de la Unión
Ecofióf!lica y t\.-fonetaria en la Comunidad Europea.
_ La lnstau~~ción de la p~ena libert~d de movimiento. de capita~ y la

libre prestaclOo de servICIOS finanCIeros en el espaCIO comumtario
conllevan, efectivamente, un aumento de la competencia por lo que
para preservar las posibilidades de éxito de las Entidades Públicas d~
Credito en ese nuevo mercado integrado, es imprescindible proceder
ahora a una reconfiguración de la actual organizaCión de estas Entidades
a fin de aprovechar al máximo las sinergías existentes.

. Aun en el caso· de que no existiese un programa de construcción
europea, la r~organización de las Entidades Públicas de Crédito conti
nuaría siendo una medida necesaria, ya Que algunas de las debilidades
que pr.c,sentan estas entidades, y que limitan sus posibilidades de
expanslOn futura, podrían resolverse aprovechnndo las complementarie·
dudes que existen entre ellas,

En consecuencia, el presente Real Decreto-Iev establece una nueva
estructura ?rganizaliv~ de las Entidades Públicas 'de Crédito, creando la
(Corporaelon Banc;ana de España, Sociedad Anónima» y configurán·
dola como u!1a Soclcdad estatal de las previstas en el articulo 6-1, a) del
texto refundl~o ~e la Ley Gencral Presupuestaria aprobado por Real
De\Teto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, Esta nueva
Entidad, ac:tuando corno cabecera del Grupo. asumirá en su momento
y via ampliación de capital, la propiedad de las acciones de titularidad
del Estado de las Entidades (Caja Postal, Sociedad AnónIma» «Banco
de Crédito Agricola, Sociedad Anónima», «(Banco de Crédito h';dustrial
Soe!c9ad Anónima», (.Banco <:le Crédito Local de España, Sociedad
Anonlma\). «Banco Hlpotecano de España Sociedad Anónima» y
«Banco Exterior de España, Sociedad AnóniriJa».

Por otra parte. esta reorganización exige que con carácter previo se
pro('cdn a la transformación del Organismo Autónomo «Caja Postal de
Ahorros» .el! la Sociedad estatal (<Caja Postal, Sociedad Anónima», y a
la transmiSión, en favor del Estado, de las acciones de las Entidades
OfiCiales de Crédito de las Que es titular el Instituto de Crédito Oficial

P\lr 10 demás la necesidad de contar con mecanismos ágiles que
permitan adaptar la Banca Pública a las tendencias cambiantes de .un
mercado en el q~e.la intensidad competitiva y la sofisticación de sus
pro~uctos y se.rVlCIO.S. son cada~'ez mayores, con la .rapidez precisa,
jus~lfic~. la arliculac~on de un sistema flexible, incompatible con la
aphc~c~on de .de~e~lfiados preccptos hasta ahora vigentes, Que añaden
un reglmen Jundlco espeCial de Derecho Público al previsto con
carácter gen~ral para las Soc~cdades Estatales e¡{ la Ley General
Prcsupue~tana. De. ahi ~a neceSidad, Que se incorpora a la disposición
de~ogatona, de dejar Slfi efecto tales preceptos, con 10 Que viene a
unIficar, dc!>de la perspectiva de la titularidad del capital el régimen
jurídico dí' las Sociedades Estatales. '

En otro orden de cosas, la utilización de la fórmula del Decreto-lev
Viene j~stificada por la exigencia de llevar a cabo el proceso dé
reorganlzllClón del modo más rápido posible .a fin de eliminar las
incertidumbres e- inconvenientes que una tramiu.etón prolongada conlle
v'!na tanto pa~a <:;1 conju~l1o del sistem~ financiero, como para los
chr:nles, los acclOmstsas pnvados de las Entidades Públicas de Crédito
)' ei personal que presta en ellas sus servicios.

. En su \inud,.en uso de la autorización contenida en el articulo 86.1
de la ConstitUCIón Española y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 3 de mayo de 1991,

o DISPONGO:
AFticulo 1. El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada

en vigor del presente Real Decreto-ley. procederá a la constitución de



14248 Martes 7 mayo 1991 BOE núm. 109

DISPOSICION FINAL

JUAN CARLOS R.

DlSPOSICION DEROGATORIl'.

El Ministro de Asuntos hteriorcs,
FRAt"C¡SCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

si hubiere lugar, los riesgos que lleve emparejados la financiación de sus
economías;

Convencidas de que la creación de una institución financiera
multilateral, que aunque de carácter básicamente europeo sea interna~
cional por los miembros que la integren, contribuirá a alcanzar los
objetivos mencionados y proporcionará una estructura nueva y excep
cional para la cooperación en Europa;

Han acordado crear el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarro
llo (denominado en lo sucesivo «el Banco»), cuyo funcionamiento se
regirá por lo dispuesto en lo que sigue:

CAPITULO PRIMERO

Objeto, funciones y miembros

ARTICULO 1

Objeto

Con su contribución al progreso y reconstrucción económicos,. el
Banco tiene por objeto favorecer la transición a una economía abierta
de mercado y promoverla iniciativa privada y empresarial en los países
de Europa Central y del Este que suscriban y apliquen los principios de
la democracia multiparüdista, el pluralismo y la economía de mercado.

ARTiCULO 2

Funcíolles

1. A fin de alcanzar, a largo plazo, sus objetivos, consistentes en
favorecer la transición de los paises de Europa Central y del Este a llna
economía de mercado y en promover la iniciativa privada y empresarial,
el Banco ayudará a los mIembros beneficiarios a introducir refonnas
económicas tanto estructurales como sectoriales, incluidos el desmante
lamiento de monopolios, la descentralización y la privaüzación, para
que sus economías puedan integrarse plenamente en la economia
internacional y adoptará para ello medidas orientadas a:

i) Promover. a través de inversores privados u otros inversores
interesados, la creación, mejora y ampliaCión de actividades producti·
vas, competitivas y del sector privado, sobre todo de las pequeñas y
medianas Empresas;

ii) Destinar a la consecución del objetivo enunciado en el punto i)
capital tanto nacional como extranjero, así como una gestión experta;

iii) Favorecer la: inversión productiva en sectores que incluyan el
de servicios y el financiero y en infraestructuras relacionadas con éstos,
que requieren inversiones para apoyar la iniciativa privada y empresa
rial, y contribuir así a crear un ambiente competitivo y a aumentar tanto
la productividad como el nivel de vida y las condiciones de trabajo;

iv) Prestar asistencia técnica para la elaboración, financiación y
puesta en marcha de proyectos pertinentes, ya sea de manera aislada, ya
sea en el contexto de programas de inversión específicos;

v) Estimular e impulsar el desarrollo de mercados de capitales;
vi) Brindar apoyo a aquellos proyectos sólidos y económicamente

viables en los que participe más de un miembro beneficiario;
vii) Fomentar, en todo el ámbito de sus actividades, un desarrollo

sostenible y no perjudicial para el medio ambiente, y
viii) Emprender cualquier otra actividad y prestar cualquier otro

servicio que pueda favorecer las funciones menCIonadas.
2. En el desempeño de estas funciones, el·Banco colaborará

estrechamente_ con todos sus miembros y, de la manera que juzgue
oportuna a efectos de lo dispuesto en el_presente Convenio, con el Fondo
Monetario Internacional; el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, la Corporación Financiera Internacional, la Agencia Multila
teral de Garantía de Inversiones y la Organi7.ación de Cooperación y
Desarrollo Económico, y cooperará con las Naciones Unidas, con sus
Organismos especializados y otros Organismos a éstos vinculados, así
como con toda Entidad, tanto pública como privada, que se ocupe del
desarrollo económico de los países de Europa Central y del Este y de la
inversión en dichos paises.

ARTíCULO 3
Afiembros

1. Podrán ser miembros del Banco:

i) a) los paises europeos, y b) los países no europeos que se'dn
miembros del Fondo Monetario Internacional, y

ii) la Comunidad Ec.onómica Europea y el Banco Europeo de
Inversiones.

2. Aquellos paíscs quc en virtud del apartado 1del presente articulo
reúnan las condiciones para ser miembros del Banco, pero que no se
adhieran a él con arreglo a Jo dispuesto en el artículo 61 del presente
Convenio, podrán ser admitidos en los términos)' condiciones que el
Banco establezca para ello, siempre que- se cuente con el voto favorable
de al menos dos terceras partes de los Gobernadores, que representen,
como mínimo, las tres cuartas partes del-total de derechos de voto de
los miembros.

JUAN CARLOS R.

INSTRUMENTO dI! ratificación del Convenio constitutivo
del Banco Europeo de Reconstrucción y Dl?sarrollo, hecho
en París el 29 de mayo de 1990.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

El Pmidcnte del Gobicmo,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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Segunda,-La Sociedad Estatal «Caja Postal. Sociedad Anónima», se
entenderá subrogada desde su efectiva constitución. en los contratos de
arrendamiento de inmuebles concertados por el Organismo Autónomo
(Caja Postal de Ahorros», sin Que tal subrogación implique alteración en
las relaciones derivadas de tales contratos de arrendamiento.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las
medidas que sean necesarias para la aplicación de lo previsto en este
Real Decreto4 ley, que entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1991.

Por cuanto el día 29 de mavo de 1990, el Plenipotenciario de Espaila,
nombrado en buena y debida fonna al efecto, firmó «ad rcferendum» en
París el Convenio constitutivo del Banco Europeo de Reconstrucción y
Desarrollo, hecho en París el 29 de mayo de 1990,

1'islOS y examínados los 63 artículos de dicho Convenio y sus anexos
AyR

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el
artículo 94.1 de la Constitución,

¡ 'CJ1f?O el1 aprobar v ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud
del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento
de ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991,

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO EUROPEO
DE RECONSTRUCCION y DESARROLW

Las Partes contratantes,
Comprometidas con los principios fundamentales de la democracia

rnultipartidista, el Estado de Derecho, el respeto de los derechos
humanos y la economía de mercado;

Invocando el acta final de la Conferencia de Helsinki sobre seguridad
y cooperación _en Europa y, en particular, su declaración sobre princi
pios;

Celebrando el propósito de los países de Europa Central y del Este
de impulsar la realización práctica de la democracia multipartidista y
consolidar las instituciones democráticas, el Estado de Derecho y el
respeto de los derechos humanos, así como su voluntad de introducir
reformas tendentes a favorecer la transición a una economía de
mercado;

Teniendo en cuenta la importancia que reviste una cooperación
cstrecha y coordinada para promover el progreso económico en los
paises de Europa Central y del Este, contribuir a que sus economías
alcancen mayor competitividad a escala internacional y prestarles la
ayuda que requiere su reconstrucción y desarrollo, reduciendo con ello,

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto
en d presente Real Decreto-ley, y especialmente las siguientes:

De la Ley 2/1962, de 14 de abril, de Ordenación del Crédito y la
Banca, el párrafo 3. base 4.

De la Ley 13/1971, de 19 de junio, de Organización y Régimen del
Crédito Oficial. el articulo JI; Jos apartados d) y e) del artículo 14: los
apanados a}, b), c),d) y g), en 10 que se refiere a las Entidades Oficiales
de Crédito, del artículo 16; el artículo 19~ el articulo 25; las letras b) y
c) del articulo 26; el artículo 27; )' el artículo 39, en cuanto se refiere a
que la participación pública en el Banco Exterior de España sera siempre
mayoritaria.

El artículo 127, de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, en sus apartados cuatro,
siete y el punto 4 del apartado nueve.


